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del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el ",Boletín Oficial del Estado», para la presentación del proyecto
definnivo y para acreditar :a disponibilidad de un capital propio
desembolsado, equivalente, como m1nimo, a. la tercera parte de
la inversión proyectada,

Cuatro.-Olorgar un pla~o de tres meses para la iniciación
do ias obras y de veinticuatro meses para su terminación, con
tados ambos a partir de la fecha de aprobacJón del proyecto
definitivo.

10 que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, .30 de junio de 1973.

ALLENDE Y CARCJA BAXTER

lImo, Sr. Director general de Industrias y Mere.actos en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 30 de junío de 1973 p¡)r la que se de
clara al psrfeccú;namj,ento de la planta de mampu~

laci¿n de productos hortohuticolas de lq Coopera
tíve dl;}l Cq.mpo "San Lorenzo,., emplazada en Arona
lSn:1ta Cruz de TenerifeJ, comprendido en zar.a de
preferente localización industriaL :Y se apruebe el
proyecto definitivo,

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propue&i:a elevada por
es<;. :jirerc!ón Gsneral de Industrias y Mercados en Origen
de Í'ro,Juctos Agrarios, sobre petición formulada por la Coope
rativa del Campo ..San Lorenzo" para perfeccionar su planta
de manipulación de productos hortofrutícolas emplazada en
Arona (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios
prevÍi;tos en el Decreto 2392/1972, de 'Ja de agüsto, y de acuerdo
con lo displlesto en la Ley 152/l963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio.. ha tenido a bien diSponer:

Uno.-Declarar al perfeccionamiento deIs. planta de mani
pulación de productos hortofrutícolas de la Cooperativa del
Campo ..San Lorenzo.. , emplazada en Arana (Santa Cruz de
Tenerife), comprendido en zona de preferente ló-caJizacióh in
dustrial, por cumplir las condiciones y requisitos señalados en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.--IncluirIo en el grupo A de· los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando ,los be·
neficios de la expropiación forzosa de, terrenos y los de reduc
ción de la cuota de Ucencia fiscal durante el período de la ins
talación, del impuesto sobre la mnta del capítal, del impuesto
general sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos
documentados, del impuesto geücral sobre Tráfico de las Em
presas, de los derechos arancelarios y de los Arbitrios o Tasas,
por no haberlos solicitado.

Tres,-La totalidad de la actividad indusFial de referencia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción 'industrial.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo. con un presupuesto
de inversión de cuatrocientas noventa y cínco mil pesetas
(495.000 pesetas}.

La cuantía máxima de la subvención sera de noventa y nue
ve mil pesetas (99.0tlO pesetas).

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la realización
del perfeccionamiento, plazo que se cont.ará a partir de la
acept.ación por los interesados de la presento resoluciÓn.

LO que comunico a V. 1. para ~su conocimiento y decto,>
Dl.o:~ Ruarde a V. 1.
Madrid, ao de junio de 1973.

ALLENDE Y G:'\HCIA.-B}\XT¡:'~R

lImo, Sr. Director general de Indusuias y !vlcn:adqs en Origen
de Productos ·Agrarios.

ORDEN de 30 de ;uni0 de j973 j)l;r la que se {¡pmE;'
ba el proyecto de la central hor1.ofrr,;1¡cola a ins
talar por don FranciSco Moreno Cabatlera en Mé
rida (Badajoz) y se le conceden beneikios de zona
de preferente localización. tndUbt! tal agraria.

lImo, Sr:: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formuladupor don Fntn
cisco Moreno Caballero para la instalación de una centn:::l hor
tofrutímla en Mérida tBadajoz}. acogiéndose a lOs beneficios
previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, sobre

zonas dt; preferen~ localización industrial a:graria,_ y de acuer~

do con Jo dispuesto en la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sóbre
industrias d~ interés preferente, y demás disposiciones dIctadas
para su ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Un().~-Declftrar la central hortofruticola a instalar en Mé~
rida tBndajozl por don Francisco Moreno Cahallero, compren
dida en zona de preferente loc,alización industrial agraria, por
cumplirse las condiciones establecidas en el Decreto 285511964.
de 11 de septiembre.

DOB.-Conceder 10B beneficios previstos en el menciona.do
Q€creto 285511964 en la cuantia señalada en el grupO A de la
8rden de este Ministerio de 5 de marzo de 1905, excepto el de
expropiación forzosa por no habe.f sido solicitado.

Tres.-Estimar acogida a los anteriores beneficios la tota
Edad de la actividad industrial que' se propone, quedando su
peditado el disfrute de los mísmas al u~o privado de su ins
talación frigorífica.

Cuatro--Aprobar el proyecto presentado GOn un presupues~

ro redtddo, a efectos de percepción de crédito oficial a la can
tida5:i de 11.442.000 pesetas, La cuaJJtfa máxima de la posible
subvl'oción ascenderá a 1.976.400' pesetas.

CincQ.-Soñalar un plazo de cuatro meses para la inic;iación
de las obm,s y otro de dieciocho meses para la finalización de
éstas y para obtener la correspondiente autorización de fun~

cionamiento de la Delegación de Agricultura en Badajoz, con·
tados amb()s a partír de la fecha de publicación en el ..Boletín
Oficial del EstAdo» de la presente resolución.

Lo 'lue comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de jllnio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmO, Sr. Dmxtor general de Industrias y Mercados en Origen
de Pnductos Agrarios.

ORDEN de 30 de ;unio de 1973 por la que se de
clara emplazada en zona de preferente localización
industrial agraria la planta de aderezo de aceituna
a instalar por don Juan Rama Velaseo en A lmen
dralejo (BadajozJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro~

duetos Agra~ios sobre la petición formuJadá por don Juan Rama
Velaseo para instalar una planta de adereZO de aceituna en,
Almendralejo (Badajoz), acogiéndose a los beneficios estable·
cidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 1521.1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo:

Este Mh1isterio ha tenido a bien disponer:

Uno,--Df'clarar comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial ftgraria a' la planta de aderezo de aceituna a
instalar por don Juan Rama Velsco en Almendralejo (Badajoz).
por cumplirse las rondiciones y requisitos que señala el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder los ,beneficios incluidos en el grupo B de. los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
exceptuando el de .expropiación forzosa de terrenos, por no
haberse solicitado.

Tres,-La totalidad de la instalación de referencia queda
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.-Conóeder .un plazo de seis meses; contado a partir
de la fecha~e aceptación de la presente resolución, para pre
sentar el prOyecto definitivo y la documentaciónacreditatlva
de que se dispone, totalmente desembolsado,· como mínimo, del
tercio de la inverF,lión. -

Cínco,-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de nU~ve meses para su terminación, plazos
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del
proyecto dofinitivo.

Lo q'ue comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dio:'! gu'l.i'dé a V, 1. muchos años.
Mndrid. 30 d~ iunio de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.


